RES. 1993/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003259, Ent. N° 2525/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN)  relacionadas con la Licitación Pública N° 1/2017, convocada para la “Construcción, Proyecto Ejecutivo y Habilitación de 4 Panteones, Edificios Complementarios e Infraestructura” para el Servicio de Tutela Social de las Fuerzas Armadas (S.T.S.FF.AA), en el Cementerio del Norte, Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado el 1º/09/2017, se presentaron cinco empresas: CIEMSA,  SKOCILICH CONSTRUCCIONES S.R.L.,  SABYL S.A.,  TEYMA URUGUAY S.A.  y  ADEMAR H. SOLER S.A.;
2) que previos informes técnicos de las ofertas y efectuadas las ponderaciones acordes al Pliego de Condiciones Particulares, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Acta de fecha 26/12/17, aconseja la adjudicación a la empresa ADEMAR H. SOLER S.A., por mayor puntaje, por un monto total de $ 137:977.694, incluidos impuestos, imprevistos y aportes sociales;
3) que se dispuso la vista del Artículo 67 del TOCAF, por nota de fecha 29/12/2017, habiéndose comunicado vía correo electrónico a los oferentes; y con fecha 12/01/2018, se deja constancia que, otorgada la vista, en el plazo conferido, no se han efectuado peticiones por ninguno de los oferentes;
4) que se adjunta proyecto de Resolución adjudi​cando el llamado en la forma propuesta;
5) que se adjunta la siguiente información contable:
5.1) Documento de Afectación Nº 000071 y Compro​miso Nº 001, ambos de fecha 05/04/2018, por $ 10:000.000, con cargo al Inciso 03, U.E. 034, Financiamiento 1.8 Fondos de Terceros, Programa 401, Proyecto 973, Objeto del Gasto 382; y
5.2) Por Oficio Nº 010/DIV.ADM./18 de fecha 20/03/2018, se remite Documento de Afectación Nº 000062 y su Compromiso Nº 001, ambos de fecha 16/03/2018, por $ 25:000.000, con cargo al Inciso 03, U.E. 034, Financiamiento 1.8 Fondos de Terceros, Programa 401, Proyecto 973, Objeto del Gasto 382;
6) que se expresa que el gasto se realiza con cargo a la Financiación 1.8  “Fondos de Terceros Declarados por Ley”, establecida en el Artículo 1º del Decreto Ley 15.675 del 16/11/1984, por lo que no existen elementos objetivos que ameriten el control de las disponibilidad del crédito, ni de la imputación en los objetos del gasto correspondientes;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el  gasto no merece objeciones legales;

2) que los “Fondos de Terceros Declarados por Ley” son una fuente genuina de financiamiento para el Organismo Público que los utiliza y, por tanto, deben aplicárseles todos los procedimientos de las normas de Ordenamiento Financiero;
3) que el expediente remitido no se encuentra debidamente foliado conforme a la normativa vigente por el Decreto 500/991;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 137:977.694, incluidos impuestos, imprevistos y aportes sociales, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad financiera suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley N° 18.244;
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);  

3) Señálese al Organismo actuante que debe darse cumplimiento con lo dispuesto en el Artículo 14 de la Ordenanza de fecha 22/05/58 y a los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991;
4) Comuníquese al Contador Auditor; 

5) Devuélvase.
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